




































SANTANDER INTERNATIONAL PREFERRED, S.A.
(Sociedad Unipersonal)

DECLARACION DE RESPONSABILIDAD DE LOS RESPONSABLES DE LA 
INFORMACIÓN INTERMEDIA CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 17 DE FEBRERO DE 2009 (FECHA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD) Y EL 30 DE JUNIO DE 2009

Los miembros del Consejo de Administración de Santander International Preferred, S.A.
(Sociedad Unipersonal), declaran que, hasta donde alcanza su conocimiento, los Estados 
Financieros Intermedios de la Sociedad, correspondientes al período comprendido entre 
el 17 de febrero de 2009 (fecha de constitución de la Sociedad) y el 30 de junio de 2009, 
formuladas por los miembros del Consejo de Administración con fecha 24 de julio de 
2009 y elaborados con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de Santander 
International Preferred, S.A. (Sociedad Unipersonal) y que el informe de gestión 
intermedio correspondiente al período comprendido entre el 17 de febrero de 2009 y el 
30 de junio de 2009, incluye un análisis fiel de la información exigida.

En Madrid a 24 de Julio de 2009

PRESIDENTE DEL CONSEJO

_______________________________
Fdo. José Antonio Soler Ramos  

CONSEJEROS

___________________________________ __________________________
Fdo. Pablo Roig García-Bernalt Fdo. Antonio Torío Martín 

_______________________________ 
Fdo. María Visitación Díaz Varona


